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RAXCn ESPAÑOL DE CREDITO
Sncnrsal de Santo Domingo de 

la Calzada
294

Habieido sufrido extravío el 
resguardo, de Consignación a 
vencimiento fijo n.° 89, de ptas 
20.000.- a favor de Doña Ricarda 
Neila Gonzalo, d e Zorraquín, 
con vencimiento 14 de Febrero 
de 1.951, se advierte a las per
sonas que se crean con derecho 
a reclamación que deben verifi
carla dentro del plazo de treinta 
días a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio, ya que 
transcurrido el mismo sin haber 
recibido reclamación alguna, se 
procederá a expedir un duplica
do del mencionado resguardo 
anulando d primitivo y quedan
do el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Santo Domingo 6 de Marzo de 
1.951
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Audiencia Territorial de 
Burgos

296
En el próximo mes de mayo 

se celebrará en esta Audiencia 
exámenes de aspirantes a Procu
radores.

Las solicitudes, debidamente 
reintegradas, se presentarán en 
esta Secretaría de Gobierno 
dentro de los quince primeros 
días de abril, acompañándose los 
documentos siguientes:

1 .® Certificación de naci
miento, legalizada si el aspirante 
no fuera de este Territorio.

2 .® Certificación de buena 
condúcta.

3 ® Idem de carecer antece
dentes penales.

4 .° Declaración jurada de no 
estar procesado.

5 .® Certificación de haber 
practicado durante dos a.'.os con 
un Procurador.

6 .® Testimonio del título de 
Bachiller.

Además deberán entregar cin
cuenta pesetas, por derechos de 
examen.

Burgos a 6 de marzo de 1951
El Secretario de Gobierno
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SECRETARLA DE GOBIERNO

252
Viaícantes los cargos de Ju'z de

Paiz de B’rgasillas y Juez d Paz 
de Arenzana d^ Arriba ; se amum- 
cia( por el pretsent para que los 
qu'-' aspürcin a desempeñarlos pue
dan ' ISO licitato del Exorno. Sr. 
Presidente d? «ta audiencia., den
tro d*"! pliazo d’ treitnta días a com- 
ta»r desde el siguiente a la. puhli- 
oaoión d-" est: anuncio, por medio 
de iinMancia reintegrada' con pó- 
ÍPza d^ tres pesetas y quince cénU- 
mos y otra de la Muíualidiad Judi
cial, de cinco pes tas, que presen
tarán en la S cretría. d I Juz<^do 
de i.‘ Instancia; de Arn do y Náie- 
ra, r^spí'ct'i’vament' acomipañando 
los documentos ordenados ''n la 
L-y y demás que stimen con ven'r- 
los.

Burgos, 3 marzo 1951.
El Sec etiar’o d Gobierno,

Víctor Dorao
310

Administración de 
justicia

219
D. Antonio María) de Mena y 

San Millán Magistrado d'^ Audien
cia Provincial y S cretario de sa
la de la Territorial d^ Burgos-

CERTIFICO: Que en vi pVito 
de que s: hará mL-nolón se ha. dic
tado por U Sala de lo Civil de es
ta Audiencia Territorial la sent n- 
cia que comprend? los siguientes 
particulares ;

E NCAB EZAMIE NTO —En la 
Ciudad de Burgos a- dieciséis d 
diciembre d- miid nov c'entos cin- 
cuentai.—La Sala de lo Civil d.- la 
Exema. Audi ncia Territorial de 
este Distrito en los autos de juicio 
decla'iativo d- menor cuantía so
bre cumpLitmiento d-- contrato entre 
D. Andrés Pérez Lería, mavor d 
edad, casado, labrador y vecino d 
Logroño, i d fendido y repr senta
do- respectivatment?, en sta Instan
cia, por ?] Letrado D. P dro Alfa
ro Arregui y el Procurador D. Jo
sé Ramón Ecrevmrieta •: Izamui- 
.rre como actor, y D. Matías León 
Pér z, mayor de ^dad, cacado, la- 
b’-ador y vedno de Loerroño, de- 
f nd ido y representado respecti\"3- 
mente, en 'sta imstancia po" el L _ 
trado D. Eduardo Lasa Vídaiurr^- 
ta V el Procurador D. Aíb‘'’To Apa- 
ri'cio Vézquez v D. Pedro Provedo 
do Migu'd, mayor de edad, cacado, 
militar y de igual vecindad que los 
anteriores, el qu- no ba compar pi
do am te est^ Tribumal, por lo que 
se han entend’do las actuacron s 
respecto a él con los Estrados d 1 

mismo- como demandados, pen
dientes en ella de apeliaoión inter
puesta por el d mandante d" sen
tencia proferida por el Juez de Pri
mera Instlanciai de Logroño con 
fxha óimeo de octubre de mil no
vecientos cuairenta y nu^ ve.

PARTE DISPOSITIVA.—FA
LLAMOS: QíP? revocando la 
sent noia apelada excepto ■en la 
t rminación que tomó sobre el pa- 
e^o d^ costas, re-pecto a cuyo par- 
t-cula" lai confimiamos, debemos 
cond nar v condenamos, a los de
ma’'dado= D. Matías L ón Pérez 
A' D Pedro Provedo de MisoJ'^l ; 
Pr\me’’O, ai cumpUr sin dmiora lo 
dU’ tienen rnnvemdo con él actor 
D. .Andrés Pérez T^míla- en el con- 
t-atn d^ seis de nov’embr’’ de mil 
nnv'c”ert+m5 cHia-^enta- v ocho, traes, 
rr-to en lo' becLo<; d la demanda, 

pn rn-n<3'nTencia. *a n^Tmtfr one 
es^e r al ice ni'i*on aumente o no" 
tpprf-'o rí-' otras ne^sonas lo^ actos 
X’ trabaÎOC n'Vesjp-moc ñama efectúa” 

pncTii-nci^e. conexión o ternta de 
•rprrrf^ eiéctrea en e’ transforma
do- de TVOT^ied'ad de lo-s t-es 
Íit-*n-ant^!^, ce balla' enro^azado en 
íp f^nra de^ d rniain<4o ceñor Prox^e- 

pr» .it fLa.ml’Lno dei Críc-tO de eefa 
p.bíHad a one s” refiera p<;te nro- 
oeiyv S’^-nndo. a r>ermif> eue 
d‘'«vle la qaiceta en ou'^ «e baüa el 
transformiâdor v a. través de d’c^a 
finca d'd señor Provedo, en cuanto 
S'aa' nece«a’‘ia se tiiienda, ru lai for- 
■mia- V condiciones ou^ seiam necesa
rias. la lineal d® conducción que 
jtex’-e 1a 'merrfa '«-léc+nibai desdé el 
evDr-^cado tmnsformndor ba^ta' 1a 
fínen) cmmt'prna de^ ac+o’", tamb-én 
pbieto de ^ste lif’orio, a fin d^ 
one fnrx? eléct-ioa tomada d'’^ 
trancfnmrnador medwl aoe-'onar pl 
mofO’* d* 1a bowbh- d* ele\’WC’’0n' de 
aerns'^ one éste t’ene o^na at''nd r 
al ri^-TO d” sn fíne^ T^^nrero. .A 
^,4»Tiit+i- V no obc+1'5en’'-bar en fo-rna 
latmma one el ae+or nF’-e-» in fn-’r- 

piZpfT-i’pn nne ban /t en^na’’ d"- 
+rt-no^<->'-m.arTr>r o *in zIp r'-crar 

f,5, fino-* rn,pHio dfa. O doee bo_ 
rac «;e<rn?d-a<; 1o< dfaci a’tern OS. 
no Ho-n-mcroc. de oadio S'émana, v 
oTrnic; rtoee bora’s cernddas '’m C^da 
nno Ao. ’oq tr^ pt-imeroc domi^Vio-os

P,^.4a me« o npHn ’oc mi^rnoc 

rUnc -,7 rnnnoc pc+ab'^’m’doc onfne He

/«nn + rato He co.^ d’ no^ 

.«TÎpmibr’ Hp mV nni-pn-’ 'n+rve; ena_ 

rpn^i-i V oot--0 GnkJ-to a rn-nc'-nei- 
pnp r»am H’eT-O pnrrannT->p ’ncta_ 

’ardAn A'' ’a' 'H-npa rvn^H-^m 
pr, + *—IT* en n—nH-n^a ^n/^.o H QpnrvF 

’z^c pb-PT-nc T’ fXpnVpIc 
ppcarlpc nnm H'-eTir» Sn • x’^ n. one 
nana) one 1 actor r>neda r'^mar en 
pT fiiirno ¿r”e ’e rorrecoond'^ se lé 
do de^e e1 tr-ansformlador la oo- 
rri'nte eléctrica en el mom-mto 
oportuno d: cada^ diai de los que le 

corresponda o s: le fiacililte acceso 
la-1 transformador, pa-ra. poder por sí 
mclsmo concertar la fuerzai; y quin
to, a estar y pasar por drichas or- 
d'?niaciones, a reconocer, respetar y 
no obstacu'li^T los derechos que 
en ellas expresan y cumplir los 
deberes y obligación « que Ies 
ílmponen, realizando o consintien
do los actos precisos y convenien
te petia' el exacto cumplimlirnt de 
los fines que quedan id’cado*;: 
■’^ntend'iendose -qm^ e'ta iVLirnini 
cond na se refir' a oadi? dpmiq-nd-a- 
do coforme a lo ai él af'ctan+e en 
el contrato, v m cuianto no se re
fiera a obli-raciones que sólo pueda 
cumnlir uno d^ ellos. TX>r no «et 
dueño del pr^d’O s’r\dente. No 
hacTnop ^snec’al condena .sobrn 
el Oap^o de las co«tas cansada’!

Hor: instancias de’ inicio, Tó- 
•mms® la* determ-ilnacioine-c lera’^-s 
cond-nrentc’; a- onn p-n^darr cr»KdUr 
«jubcfa-nadai*; 1a* ’nf-accion'’^ d-" te 
Lrv de! Timbre de’ D^do. ex- 
-pr^sadas en el último Rebultado 
T>’am amos ’ai atención He ios a’n- 
d-'ldos en el último GorKrr^^mdo. 
«aobr"' 1o que en d se constatai.—A 
sil timetx) libréce e^rtificatrón litp- 
ral de Tsta resoinc'ón. te- om-’’ con 
carta orden v los auto’! orín-’naEs 
remítase á-l Juzgado d'"* donde stos 
procedm, nara' eí“cución de lo re
suelto.—Así por esta- nu^ra sen
tencia, de la que s“ u'nM certifi
cación él rollo de 5tela, y te) que 
s'e notificará al litÍFante no compa
recido -m te forma d^spuesté' paral 
los rebe M'es v al Ministerio Fis
cal a los efectos lepial*^ p^-ocpden-

]o ipromiinri.^mos. rrfa n d.o.mod 
x’’ firmaTnoc.—G-iri’o Bareaizreirm’.- 
pe-rmín Cterbavo.—Tacinto Gei-cte 
Monote V Maletín.—Fedmico Mar
tín v Martín—Faubto Sanchez 
Hemú nd^z.—R ubreados—

Lo anfrio-r es conforme rón su 
orip’ite'al al cue me remito v de que 
certifico. Y pa)ra: que tenfra hr^mr 
te notificación de la nr-cpd^nte 
smtencín al reb^’de. es
pido 1a prpsmte en Bn.-oros a ^vp-n. 
f* de frebrero de mil novecientos 
cüncuenta y uno.

Por mi C.® Señor Mena
295

Servicio Nacional del Trigo
PRECIOS DE HARINAS

271
Los precios de harinas aproba

dos por la Superioridad que re
girán en el presente mes de mar
zo, son los siguientes:

.Harina de Trigo del 84 ®Z cupo 
ordinario de panificación a316‘68 
pts.

SGCB2021
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Harina de Centeno.’ del 75 

cupo ordinario de panificación 
a 282‘95 pts.

Harina de Trigo del 84 cu
po de canje (cartillas) a 15T20.

Harina de Centeno del 75 °Iq 
cupo de canje (cartillas a 154‘95.

Estos precios se entenderán 
por Qm. y al pié de fábrica.

Cuando se ti'ate de operacio
nes de harina de canje y el agri
cultor facilite al fabricante como 
parte de pago el resguardo del 
trigo o centeno entregado al 
S. N. T., el fabricante percibirá 
solamente 24‘00 o 24‘30 pesetas 
respectivamente en concepto de 
diferencia de precios, entre el 
importe de la hariná y salvado 
que le suministra y el valor de 
los cien kilos de trigo o centeno, 
que representa el resguardo en
dosado.

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento.

Logroño 5 de marzo de 1951
El Ingeiiero Jefe Provincial
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Mancomunidad de aguas 
del Moncayo

CORELLA
ANUNCIO

299
Por el presente se pone en co

nocimiento de los usuarios de 
los servicios de esta Mancomu
nidad, ^por los conceptos de 
abastecimiento de agua contado- 
res.e instalaciones diversas, que 
la cobranza de los correspon
dientes recib os y facturas por 
débitos del mes de febrero y an
teriores cuyos valores no se ha
llen reglamentariamente en pe
riodo de apremio, se verificará 
a domicilio, en periodo volunta
rio, hasta el día treinta y uno de 
marzo del corriente año. Pasado 
dicho plazo, los valores pendien
tes del pago por todos conceptos 
serán incursos en periodo de 
apremio y entregados al Agente 
ejecutivo para su exacción por 
là vía de ejecución.

Corella 6 de Marzo de 1.951.
El Presidente
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Caja Racional de Subsidios 
Familiares

—o—
/^ama de Nupcialidad

CONVOCATORIA de Concurso 
de premios para el mes de 
Mayo.

269
La distribución de los Premios 

de nupcialidad, establecidos por 
el Estado por Decreto de 29 de 
diciembre de 1948 y regulados 
por la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 5 de mayo de 1949, 
se efectuará con arreglo a las 
condiciones de este concurso 
que la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca entre 
trabajadores de esta provincia 
que se propongan contraer ma
trimonio en el mes de Mayo de 
1951 con sujección a las siguien
tes bases:

1 .® Los Premios que se en
tregarán a los trabajadores de 
ambos sexos, que contraigan 
matrimonio en el referido mes, 
serán de 2.500 pesetas para soli
citantes varones o mujeres, ase
gurados en el Régimen Obligato
rio de Subsidios Familiares.

2 .® Los requisitos que se exi
gen para tomar parte en este 
concurso son los siguientes:

a) Que los contrayentes sean 
solteros’o viudos.

b) Que en la fecha de la ce
lebración del matrimonio tengan 
menos de treinta y cinco años de 
edad los varones y treinta las 
mujeres.

c) Que el peticionario figure 
en el Régimen de Subsidios Fa
miliares, habiéndo ;e abonado 
por él las cuotas correspondien
tes a seis meses, por lo menos, 
dentro de los doce anteriores a 
la fecha de ésta convocatoria.

d) Que el ingreso líquido to
tal por todos conceptos de los fu
turos cónyuges sea inferior a 
12.000 pesetas anuales y superior 
a 3.000.

e) Que se propongan residir 
eñ esta provincia después de^ca-' 
sados.

3 . Las instancias se exten
derán en el modelo impreso que 
facilitarán las Oficinas provin
ciales y locales del Instituto Na
cional de Previsión, formulándo
se necesariamente asi como los 
documentos que acompañen, ex
cepto las certificaciones de na
cimiento, en el plazo que señala 
esta convocatoria, y deberán 
presentarse en esta Delegación, 
sita en la calle Sagasta, número 
4, o en sus Agencia, hasta el día 
31 de Marzo corriente, antes de 
las trece horas.

Si fuesen remitidas por co
rreo, habrán de ser depositadas 
dentro del mismo plazo.

4 .*, La concesión de los Pre
mios atenderá exclusivamente a 
los menores ingresos y edades 
de los solicitantes.

5 .® El importe del Premio de
berá destinarse por los benefi
ciarios a la constitución del ho
gar familiar y al pago de los pac
tos del casamiento, conservado 
a disposición de la Caja Nacio
nal la justificación de su inver
sión.

Logroño, 1.^" de Marzo de 1951
El Delegado Provincial,
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Ayvintámiento de Alfaro
—o—

EDICTO
235

El Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día diez de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
uno, acordó declarar sobran
te de vía pública las siguientes 
parcelas:

Lote I: Trozo de terreno de 
forma de trapecio de una super
ficie de doscientos seis metros 
cuadrados y cincuenta y seis 
decímetros cuadrados, situado 
en ei paraje denominado Él Pla- 
nillo de 2Ü‘15 m. y 23‘8() m. de 
bases y 9‘4Ü m; de altura. Linda 
por el norte en una longitud de 
9‘74 m. con calle de nuevo tra
zado- por el este, en una longitud 
de 2Ü‘15 m. con el lote II que 
luego se describirá; por el sur 
en una longitud de 9‘47 m. con 
calle de nuevo trazado; y por el 

oeste en una longitud de 23‘80 
m. con calle nueva o Camino de 
Ronda. Valorado en dos mil se
senta y cinco pesetas con sesen
ta céntimos.

Lote II: Trozo de terreno de 
forma de trapecio de una super
ficie de doscientos cinco metros 
cuadrados y cuarenta y dos de
címetros cuadrados, situado en 
el denominado paraje del Plani- 
11o de 15‘70 m. y 20‘15 m. de ba
ses y 11‘46 m. de altura. Linda 
por el norte en una longitud de 
ll‘90m. con la calle Nueva; por 
el este en una longitud de 15‘70 
m. con el lote III que después se 
describirá; por el sur en una lon
gitud de 11‘54 m. con calle de 
Nuevo trazado; y por el oeste en 
una longitud de 20‘15 m. con el 
lote I antes descrito; valorado 
en dos mil cincuenta y cuatro 
pesetas con veinte céntimos.

Lote III: Trozo de terreno de 
forma de trapecio de una super-, 
ficie de doscientos tres metros 
con sesenta decímetros cuadra
dos, situado en el paraje deno
minado El Planillo, de 9‘19 m. 
y 15‘70m. de bases respectiva
mente y 16‘36 m. de altura. Lin
da por el norte en una longitud 
de 16‘91 m. con calle de nuevo 
trazado; por el este en una lon
gitud de 9‘19 m con calle nueva; 
por el sur en una longitud de 
16‘45 m. con calle de nuevo tra
zado- y por el oeste en una lon
gitud de 15‘70 m. con el lote III 
anteriorrnente descrito valorado 
en dos mil treinta y seis pesetas.

Cuantos pretendan formular 
reclamaciones contra la decisión 
Municipal, pueden presentarlas 
en el plazo de ocho días de scr 
insertado este edicto en el B.O. 
de la provincia, advirtiéndose 
que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna reclamación. 

Alfaro 1 de marzo de 195’1
El Alcalde,
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Administración Principal de 
Correos de Logroño

AN UN CIO
287

Debiéndose proceder a la ce
lebración de subasta para con
tratar la conducción del correo 
en carruaje de tracción de san
gre, entre la oficina del Ramo en 
Arnedo y su estación del ferro
carril, bajo el tipo máximo de 
mil ochocientas cincuenta pese
tas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto 
en esta Administración Provin
cial y oficina citada, con arreglo 
a lo preceptuado en el Real De
creto de 21 de marzo de 1*^7, se 
advierte al público que se admi
tirán las proposiciones extendi
das en papel timbrado de la cla
se sexta que se presenten en 
esta x\dministración o Subalter
na de Arnedo hasta el día 2 de 
abril próximo, a las 17 horas y 
que la apertura de pliegos ten
drá lugar en esta Principal de 
Correos de Logroño, ante el Jefe 
de la misma, el 7 de dicho mes 
de abril, a las 11 horas.

La fianza que aeberán consti
tuir los postore< será de trescien
tas setenta pesetas.

Logroño 6 de marzo de 1951.
El Admor. Pral. .Áct.,

Firmado: Teodoro Rubio

MODELO DE PROPOSICION
D. F. de T., natural de 

vecino de 
se obliga a desempeñar en 

la conducción del Correo 
cuantas veces sea necesario, 
desde la oficina del Ramo en 
Arnedo a su estación del ferro
carril y viciversa por el precio 
de (en letra) pts. anuales, 
con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

V para seguridad de esta pro
posición, acompaño, por separa
do, la Carta de Pago que acredi
ta haber depositado en 
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma)
329

Ánuneiol Ofkialei
ANUCIO DE SUBASTA 

CONCURSO
254

Se anuncia la subasta concur
so para las obras de nueva con
ducción de obastecimiento de 
aguas y Red de saneamiento en 
la citada población.

Presupuesto de subasta, 
148.536‘10 ptas.

Fianza provisional, 2.975‘00.
Fianza definitiva, 5.95O‘ÜO.
Las proposiciones se presen

tarán en este Ayuntamiento en 
las horas hábiles de oficina, du
rante el plazo de veinte días la
borables siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia, y la aper
tura de pliegos se verificará él 
día hábil siguie” te a aquel en que 
termine el plazo anterior.

El proyecto completo de las 
obras y los pliegos de condicio
nes que regirán en la contrata de 
las mismas estará de manifiesto 
en las oficinas del Ayuntamiento— 
y en el despacho del Arquitecto 
autor del proyecto en la calle de 
Calvo Sotelo num. 2 de Logro
ño.

El contratista a quien las obras 
se adjudiquen, llevará a cabo 
también las obras de consolida
ción y reforma de la Iglesia Pa
rroquial del pueblo, que tiene un 
presupuesto aproximado dé 
70.000,00 (setenta mil pesetas) y 
las cuales se ejecutarán por' ad- > 
ministración en las condiciones 
que se detallan en su correspon
diente expediente que podra.ser 
examinado juntamente con los 
documentos de la obras anterior. 

Anguciana a tres de m'arzo de 
mil novecientos cincuenta y uno. 

El Alcalde.—Blas Santa Cruzí-.^ 
El Secretario.—Jacinto Fernán
dez.

295 <
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297 "
D. Daniel Ruiz Aduna, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento 
de Torrecilla en Cameros.

Certifico: Que habiendo sido 
aprobado por la Junta del Parti - 
do el Presupuesto para sosteni
miento del Juzgado Comarcal de 
esta villa para el ejercicio de 
1951, queda expuesto al público, 
por término de quince días, du
rante los cuales podrán presen
tarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Torrecilla en Cameros 6 de 
marzo de 1.951.

El Alcalde.
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